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G A C E T A  DE  M A D R I D
ULTIMADO Á LAS D0C5E DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

—  S U M A R I O  —  

P a r t e  o fle laL

Ministerio de la Guerra:
Eeal decreto promoviendo al empleo de Ge- 

neral de brigada al Coronel de Caballe
ría D. Miguel de Elizaicin España.—Pá
ginas 141 y 142.

Beál orden circular disponiendo que los be
neficios de poder sustituir en las Acade
mias régimentales el examen délas asigna
turas de Oramática castellana^ Geografía 
é Historia por certificado de tenerlas 
aprobadas en Centros de enseñanzay se 
hagan extensivos á los expedidos por las 
Escuelas Normales Superiores de Maes
tros.—Página 142.

Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando con carácter general 

que el articulo 98 de la Tnstrucdén de 19 
de Enero de 1915 es aplicable en todas 
ms partes á la riqueza urbana amillara-

da, y que pueden, por tanto, acordarse 
por la Administración las alteraciones 
de riqueza por las causas que en el mismo 
se mencioncm, y  prescindiendo de la coM' 
probación técnica.—Páginas 142 y 14$,

Administración Central:
H a c ie n d a .---Dirección General del Teso

ro Público y Ordenación general de 
Pagos del Estado.—iVbítcia de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional verificado en 
el día de ayer,—Página 143,

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .—Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas.—Awwn- 
ciando que esta Real Academia celebrará 
Junta pública en el día de hoy,—Pági
na 144.

Real Academia Española. — Anunciando 
haber abierto un certamen literario para  
conmemorar él tercer centenario de la 
muerte de Miguel de Cervantes Saavedra, 
cuyo asunto, premio y condiciones se pu
blican.—Página 144.

Idem id. id., para conmemorar el tercer 
centenario de la muerte de Guillerma 
Shakespeare, cuyo asunto, premio y 
diciones se mencionan,—Página 144.

A nb^ o  1.®—O b s e r v a t o r io  Ce n t r a l  Ms *
TEOROLÓGIOO. ^  SUBASTAS. — ÁDMINIS-'
TRACiÓN P r o v in c ia l .—A d m in is t r a c ió i? 
M u n ic ip a l .— A n u n c io s  o ít c ia l e s  de la 
Sociedad Salinas de Minglanilla, Direc
ción General de la Deuda y Clases Pasi
vas, Sociedad anónima Los Cafés, Hote-- 
les y Restaurants de Madrid, Sociedad 
dél tranvía de vapor de Madrid á El 
Pardo, Tenencia Vicaria de la primera 
Región 'y Sociedad de Minas de Castilla 
la Vieja y  S a n t o r a l . — E s pe o ^
TÁCULOS.

A n ex o  2.^—E d io to s .— Cu a d r o s  b s t a d íe»
tic o s  DE

F o m e n t o .—Dirección General de Agri* 
cultura, Minas y Montea.—Estado da 
las enfermedades infectocontagiosas que 
han atacado á los animales domésticos 
en España durante el mes de Eiteró del año 
actual.

PARTE OFICIAL 

nC SID M  t E  M E J» II  imiSTBOl

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.}, 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfruten las de» 
más personas de la Augusta Real Pa* 
Rilia,

mnST|IUO DE M G n u

SEÁU DXKnUDXO
En consideración á los servicios y cir

cunstancias del Coronel de Caballería, 
número 14 de la escala de su clase, don 
Miguel de Elizaicin España, que cuenta 
la antigüedad y efectividad de 30 de Mar
zo de ig i2,

Vengo en promov^le, á propuei^a ílél 
Ministro de lá Guerra y de acuerdo con

el Consejo de Ministros, al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad de 
12 del corriente mes, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Andrés 
Maroto y Alba, la cual corresponde á la 
designada con el número 14 en el turno 
establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio ú veintidós de Abril 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
SI Ministro dé la Guerra,

Agustín luque.
Servicios del Coronel de Caballería 

D. Miguel de Elizaicin España,
Nació el día 28 de Diciembre de 1855, y 

comenzó á servir el 1.® de Agosto de 1872 
en ciase de Cadete, cursando sus estudios 
en la Academia de Caballería.

En Enero de 1875 fué promóvido al 
empleo de Alférez de dicha Arma y des
tinado al Regimiento Lanceros de Sa- 
gunto, con el que salió en Febrero á ope
raciones de campaña contra las facciones 
carlistas, por el centro, encontrándose el 
día 12 de dicho mes en la acción de Chel- 
va, por la que se le concedió el grado de 
Teniente! el 26 de Mayo, en la de Alcora, 
pfbvía iitm % pruz roja de prima
rá oíase del Mérito Militar, los días 18 y

19 de Junio, en las de San Mateo, y el 23 
en la de Mola de Chert.

Asistió al sitio de Cantaviej.a, y el 12 
de Julio se trasladó al distrito de Cata
luña.

Concurrió en ©1 mes de Agosto á las 
acciones libradas en Sanahuja, La Basti
da, Seo de lírgel y Montanisell, y en S©p« 
tiembre á las de Torá, Ardevol, Santa 
Madrona y Tremp.

En Diciembre pasó á formar parte del 
Ejército del Norte, y se halló el 80 do 
Enero de 1876 en la acción de Santa Bár
bara de Oteiza, y en el mes de Febrero 
en las de Villa tuerta, Monte jurra y ren
dición de Estella, continuando en opera
ciones hasta la terminación de la guerra 
en Marzo.

Por su distinguido comportamiento m  
la acción de Villatuerta, el 17 de Febre
ro, fué recompensado con el empleo do 
Teniente.

Se le trasladó en Abril al Regimiento 
Cazadores de Alfonso XII, y en Octubre 
de 1878 fué alta de nuevo en el de Lanco'  ̂
ros de Sagunto.

Por la gracia general de Enero de I8783 
se le concedió el grado de Capitán.

Desde Marzo de 1880 hasta Junio cIq 
1882, prestó sus servicios en la Comisión 
de Reserva de Alicante, y luego en el Ro- 
glmiento Reserva de Caballería, númext) 
10, basta  que e» Dipiambre se dispuso m
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destino ai Escuadrón Cazadores de Ma
llorca.

Desempeñó el cargo de Jefe del Grupo 
de la Sección de Sementales de las islas 
Baleares, perteneciente al Depósito de 
Conanglelt

En Septiembre de 1884 fue agregado á 
la Escuela Central de Tiro establecida en 
en Toledo, donde ejerció^el cargo de Áju- 
dante Profesor y el de Profesor en pro
piedad.

A su ascenso á Capitán, por antigüe
dad, en Septiembre de 1887, quedó en sî  
tuación de reemplazo, hasta que en Octu
bre obtuvo colocación en el Regimiento 
de Reserva número 13, do donde pasó al 
siguiente mes a! de Reserva número 26.

Desde Abril de 1888 á Junio de 1890, 
perteneció al Regimiento Cazadores de 
María Cristina, y desde esta última fecha 
hasta Noviembre de 1891 al de Húsares 
de Pavía.

Se le nombró luego Ayudante de Cam
po del General D. Juan Salcedo, Jefe de 
División del distrito de Valencia.

Concurrió con su General, el día 3 de 
Junio, á sofocar la sublevación de la po
blación penal del. Presidio de San Agus
tín, servicio en el que se distinguió.

Continuó como Ayudante del General 
Salcedo en los destinos que éste desem
peñó de Vocal de la Junta consultiva. 
Comandante general de la octava Divi
sión y de la primera División del cuarto 
Cuerpo de Ejército.

Formó parte del Ejército de operacio
nes de Mélilla desde 1.̂  de Diciembre de 
1893 hasta fin de Marzo de 1894.

Perteneció después a^ún tiempo á los 
Regimientos de María Cristina, ¿^agunto 
y  Albuera.

Fué promovido al empleo de Coman
dante, por antigüedad, en Enero de 1896, 
y destinado al Regimiento de Trevifío.

En Febrero de 1897, pasó á servir á la 
reserva de Murcia; en Septiembre del 
mismo año, al Regimiento de Húsares 
de Pavía, y en Marzo de 1898 volvió á ser 
destinado á la reserva de Murcia.

Estuvo luego algún tiempo en situa
ción de excedente y desempeñando el 
cargo de Delegado de la Autoridad mili
tar ante la Comisión mixta de Recluta
miento de la provincia de Alicante.

Desde Abril de 1901 hasta Mayo de 
1906, fué Delegado militar de la Junta 
provincial del censo del ganado caballar 
y mular de la citada provincia.

A su ascenso á Teniente Coronel, por 
ántigüedad, en Junio de este último año, 
se le confirmó en el cargo de Ayudante 
de campo del General de la sexta Divi
sión, que venía desempeñando desde el 
mes anterior.

Quedó en situación de excedente en 
Enero de'1907, y en Septiembre volvió á 
ejercer igual cometido de Ayudante del 
General de la sexta División, en el cual 
cesó en Febrero de 1911.

Se le destinó en Agosto al Regimiento 
de Taxdir, con el que prestó servicio de 
campaña en el territorio de la Coman
dancia general de Melilla, mandando al
gunas veces columna, y concurrió el 18 
de Enero de 1912 á la operación que dió 
por resultado la toma del Monte Arrui.

Por sus servicios en Melilla se le con
cedió la cruz roja de segunda clase del 
Mérito Militar.

Ascendió reglamentariamente al em
pleo de Coronel en Abril, y permaneció
excedente hasta Agosto, que se le confi
rió el mando do dicho Regimiento Caza
dores de Taxdir, en el que continúa.

Dirigió diferentes^ reconocimientos y 
operaciones de policía, con el m^ndo de 
columna, por Ja e:s|)resada «ppa de Meli-

lia; ejerció sucesivamente el mando de 
los territorios de Segangan, Zeluán y 
Kaddur; concurrió á casi todas las opera
ciones realizadas en dicha zona los años 
1912,1913,1914 y 1915, y se distinguió en 
algunos de los hechos de armas ocurri
dos durante esa época, especialmente en 
los del 8 y 23 de Junio de 1914, para ocu
par las posiciones de Kiiriat Lutta, Buse- 
rit y Tistudin, concediéndosele la cruz 
roja de tercera clase del Mérito Militar, 
pensionada.

Por los trabajos que realizó en benefi- 
íCio de las familias de los tripulantes 
muertos y heridos del cañonero General 
Concha, le fué otorgada la cruz de terce
ra clase del Mérito Naval, y por su com
portamiento en ios combates habidos en 
Iss-Usaga, Draa y Yarsan los días 29 de 
de Junio y 3 y 5 de Julio del mencionado 
año 1915, fué recompensado con la cruz 
roja de tercera clase del Mérito Militar.

Cuenta cuarenta y tres años y ocho me
ses de efectivos servicios y se halla en

É esión de las condecoraciones siguien-

Cruz blanca de primera clase del Mé
rito Militar.

Cruces rojas de primera y segunda cla
se de la misma Orden.

Cruz de tercera clase del Mérito Naval.
Dos cruces rojas de tercera clase del 

Mérito Militar, una de ellas pensionada.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII, de la Cruz 

Roja española y conmemorativa del^ri- 
mer Centenario de los Sitios de !^ra- 
goza.

Es Gentilhombre de Cámara de S. M.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: El R e y  (q. D . g.) ha tenido 

á bien disponer que los beneficios de po
der sustituir en las Academias regimenta- 
les el examen de las asignaturas de Gra
mática castellana. Geografía ó Historia 
por certificado de tenerlas aprobadas en 
los Centros de enseñanza que se mencio
nan en la Real orden circular de 19 de 
Febrero de 1914 (C. L, núm. 29), s© hagan 
extensivos á los expedidos por las Escue
las Normales Superiores de Maestros por 
lo que respecta á los de elementales, tan 
sólo serán válidos los certificados de 
aprobación de la Gramática.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Abril de 1916.

LUQUa
Señor...

M llSTERIO DE HACIENDA
R EA L OBDEI»

limo. Sr.: Vista la comunicación que la 
Delegación de Hacienda de Cádiz dirige á 
ese Centro manifestando que tiene pen
dientes de la previa comprobación 149 ex
pedientes de altas y bajas de la riqueza 
urbana amillarada, correspondientes á di
versos pueblos, sin cuyo requisito no 
pueden acordarse, según está consigna
do en el artículo 16 del Real decreto de 5 
de Enero de 1911:

Resultando íjue esta disposición fuó

dictada para ejecución de la Ley de 29 de 
Dicie mbre de 1910, y su vigencia ha per
sistido hasta que por Real decreto de 19 
de Enero de 1915 fuó aprobada la Ins? 
trúcción provisional para la realización 
de los trabajos catastrales urbanos: 

Resultando que la imposición de la 
comprobación técnica, previa á la apro
bación de las variaciones de riqueza con
signada en el Decreto del 11, era una con
dicional de gran conveniencia para el 
servicio si la Hacienda dispusiese del 
personal de Arquitectos suficiente para 
el necesario impulso de los trabajos ca
tastrales que con tan feliz resultado ha 
dado comienzo, y bien pronto pudo ob
servarse que con el número de Arquitec
tos de que se disponía era una idealidad 
el practicar en cada momento la compro
bación de toda la variación en la riqueza 
urbana que en la nación se presentase, y 
así resultó que fueron reuniéndose en las 
Delegaciones de Hacienda altas y bajas 
pendientes de resolución, que importan
do cantidades de consideración, no po
dían realizarse con grave perjuicio para 
el Tesoro y para los contribuyentes: 

Resultando que ante tan grave incon
veniente hubo necesidad de prescindir 
del precepto, y con ocasión de una comu
nicación de la Delegación de Hacienda 
de Huelva en que daba cuenta de la pre
sentación de cerca de 3.500 altas por va
lor de casi 225.000 pesetas, se dictó Real 
orden en 21 de Junio de 1911, á la que se 
dió carácter general, por la que se autori
zó á las Administraciones de Contribu
ciones para liquidar las altas provisional
mente á reserva de los resultados que pu
dieran ofrecer las comprobaciones técni
cas que se practicasen cuando lo consin
tiesen las atenciones más perentorias del 
servicio. Nada se acordó sobre las bajas 
sin duda por no haber sido motivo de la 
incidencia del caso de Huelva sólo refa 
rente á altas:

Considerando que la Instrucción de 19 
de Enero del año último recogió tales in
convenientes y modificó aquel concepto 
del Decreto del 11 dándole la debida am
plitud ante la imposibilidad que se pre
sentaba en llevarlo á la práctica. Y co
rroborando el espíritu de la Real orden 
citada, dispuso en su artículo 98 la facul
tad de la Administración para acordar 
las alteraciones de riqueza sin la previa 
comprobación por los Arquitectos de la 
Hacienda y sin perjuicio del resultado 
que ésta ofrezca cuando en su día se efee- 
túe:

Considerando que en la expresión de 
este artículo no se hace mención directa 
de la riqueza amillarada apreciando su 
redacción como referente al caso de régi
men de Registro Fiscal en sus dos áspec* 
tos de comprobado y no comprobadoi 

Considerando que no debe ser tal el 
espíritu de la nueva Instrucción, pues 
por más que su objeto explícito aparezca 
má^ cpngr t̂^m^xxtú dgter^ipadQ á ios
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Registros Fiscales, no pudo prescindir 
tampoco de la riqueza existente en forma 
de amillaramiento, porque siendo fun
ción exclusiva del Arquitecto de Hacien
da la comprobación de la riqueza urba
n a  sea cual fuera su modo de tributar, 
nolba á olvidarse la disposición dictada 
de uno de los aspectos de la misma, sien
do iguales las causas que motivaban la 
variación de procedimiento: 

Considerando que en el caso que moti
va este expediente, como en otros mu
chos que seguramente existirán de otras 
provincias, el perjuicio que se ocasiona
rá al Tesoro y á los propietarios de no 
liquidarse las variaciones de riqueza á 
su debido tiempo, es muy digno de lla
mar la atención; y 

Considerando que este inconveniente 
fué ya resuelto por la Real orden de 21 
de Junio de 1911, primeramente, y ahora 
por la Instrucción de 19 de Enero de 
1915, para la riqueza que tribute por ré
gimen de Registro Fiscal, quedando úni
camente sintiendo los efectos la riqueza 
amillarada, para la que persisten las cau
sas que motivaron la autorización para 
prescindir de momento de la comproba
ción técnica,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
f x̂x lo propuesto por esa Subsecretaría y 
íomformado por la Dirección General de

Contribuciones, se ha servido disponer 
que se declare con carácter general que 
el artículo 98 de la Instrucción de 19 de 
Enero de 1915, es aplicable en todas sus 
partes á la riqueza urbana amillarada, y, 
por consiguiente, que pueden acordarse 
por la Administración las alteraciones 
de riqueza por las causas que en el mis
mo se mencionan, prescindiendo de la 
comprobación técnica, y sin perjuicio 
del resultado que ésta ofrezca en el día 
que pueda llevarse á efecto; entendiéndo
se siempre respecto á las bajas, que, se
gún taxativamente se expresa por el ar
tículo 13 de la ley do 29 de Diciembre de 
1910, sólo podrán aceptarse aquéllas que 
se refieran á alteración de capacidad pro
ductora por causas permanentes que 
nunca han de ser las eventuales de mi
noración de alquiler; y además, lo mis
mo en las bajas que en las altas, en los 
oportunos expedientes habrá de oirse 
siempre el informe de la Comisión de 
Evaluación ó el de la Junta Pericial, se
gún el caso.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 30 
de Marzo de 1916.

VILLANUEVA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

UEISTiUQÜI CESfEM.

MINISTERIO DE HACIENDA

Biteeeeióm  Geues^ml á e i  T e m r o  p é M íe o  y  O r á e n a e ié ii Ix-eiieiral
S e l

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones á los que han correspondido los 11 premios mayores 

de los 1.079 que comprende cada una de lias dos series de billetes del sorteo celebrado

NÚMEROS

16.648 
11272  
7.270 

20.026 
12.957 
8 524 

387- 
5.703 
1.525 

11.615 
13.866

PREMIOS EN PESETAS

150.000 
60.000 
25.000 
2.100
2.500
2.500
2.500 
2 500 
2 500
2.500
2.500

POBLACIONES
PRIMERA Y SEGUNDA SERIES

Teruel.—Teruel.
Jaén.—Madrid.
Madrid.—Bilbao.
Yitoria.—Vitoria. 
Barcelona.—Almería. 
Madrid.^Madrid. 
Santander.—San Sebastián. 
Madrid.—Zaragoza.
Madrid.—Madrid.
Madrid.—Cádiz.
Tarrasa.—Barcelona.

Madrid, 22 de Abril de 1916.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los ciñco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
rosuítado agraciadas las siguientes;

Tomasa Sánchez Peña, Paula S. Felipe 
de la Osa, Isabel Moro, Francisca Lucas 
Gálvez y María Rodríguez García, del Asi
lo de Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 22 de Abril de 1916. —P. O., 
A. Ruí:5 de Tejada,

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día 1 de Mayo de 1916.
Ha de constar de tres series de 34.000 

billetes cada uu a, al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos á tres 
pesetas, distribuyéndose 705A32 pesetas 
en 1.700 premios para cada serie de la 
manera siguiente:
PREmoa PESBTAS

1 ........d e .................. 100.000
1 . . . . » d e ................ 60.000
1 20.000

12 ........de 1.500......... 18-000
.382 ........de 300............ 414.600

99 aproximaciones da

una, para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premio primero. .  ^9.700

99 id. de 300 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio segundo... . .  29.700

99 id. de 300 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio tercero  29.700

2 aproximaciones de 
800 pesetas cada 
una para los nú- ; "
meros anterior y 
posterior al del 
premio primero, 1.600

2 ídem deiBC  ̂ íd.dd,, 
para loj|^el pre
mio segando. . . .  1.200

2 ídem de 466 id. id., 
para los del pre
mio tercero  932

1.700 705.432

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de ios 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 34.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 300 pesetas, se sobrentiende que, 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas enti^ las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña quQ 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y ios concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
lengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuad os 
éstos, se expondrá el resultado al públioa 
por medio de Untm imp^esás, úmcos do.
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cnmentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán ©n las Admi' 
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 9 de Diciembre de 1915.—El Di
rector general, Eduardo Rodenas,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

K ,eal 
Clerácia^ j

Esta Real Academia, en cumplimiento 
del Real decreto de 16 de Marzo último, 
celebrará Junta pública en el Salón de 
sus sesiones ordinarias, Casa de los Lú
janos, plaza de la Villa, número 2, el do
mingo 23 del corriente mes, á las diez de 
la mañana, para elegir un Senador en 
representación del Cuerpo, con arreglo á 
la ley de 8 de Febrero de 1877.

Madrid, 19 de Abril de 1916.=E1 Aca
démico Secretario perpetuo, Eduardo 
Sanz Escartín.

V v;ñ&>

R e a l  A e ú ñ e m í ^  E s p a f i e l a .

Este Cuerpo, deseando conmemorar 
honrosamente el tercer centenario de la 
muerte de Miguel de Cervantes Saave- 
dra, funda un premio literario perma
nente y quinquenal, que se intitulará 
«Premio Cervantes», y consistirá en 
10.000 pesetas y 500 ejemplares de la 
obra premiada, que esta Real Academia 
imprimirá á su costa.

En su virtud, abre desde ahora el pri
mero de estos certámenes, cuyo asunto 
y demás condiciones serán los siguien
tes:

ASUNTO

Vocabulario general de Cervantes, 
PREMIO

Diez mil pesetas y 500 ejemplares de 
la obra que obtenga el premio, según 
queda dicho,

CONDICIONES

1 a pqp las razones que luego se ex
presarán, este primer certamen, en lugar 
de los cinco años ordinarios, será de sie
te, y el término para entregar las obras 
que á él se presenten, en la Secretaría de 
lá Academia Española, se cerrará á las 
doce de la noche del 23 de Abril de 
1923.

2.  ̂ Las Memorias podrán ser escritas 
por uno ó varios autores, pero en ningún 
caso se dividirá el premio entre dos ó 
más obras.

S.®" Cada original llevará un lema y 
se presentará con un pliego cerrado y se
llado que contenga la firma del autor y 
noticia de su residencia, y en cuyo sobre 
se lean el lema y el primer renglón de la 
obra.

La Secretaría admitirá las que se le en
treguen con tales requisitos, y dará de 
cada de ellas recibo, en que se expresen 
su título, lema y primer renglón.

El que remita su obra por el correo de

signará, sin nombrarse él, la persona á 
quien haya de darse el recibo.

4.̂  No se admitirán á este Concurso 
más obras que las inéditas y no premia
das en otros, y escritas en idioma caste
llano, quedando excluidos los individuos 
de número de esta Academia.

5.̂  Adjudicado el premio, se abrirá el 
pliego correspondiente y se leerá y pu
blicará el nombre del autor.

Los pliegos correspondientes á las 
obras no premiadas se quemarán sin 
abrirlos.

6.̂  Si antes de haberse dictado fallo 
acerca de las Memorias presentadas á 
este Concurso quisiera alguno de los 
opositores retirar la suya, se le devolve
rá, exhibiendo dicho recibo, y acreditan
do, á satisfacción del Secretario, ser au
tor de la que reclame ó persena autoriza
da para pedirla.

7.̂  Si por falta de mérito bastante en 
las obras presentadas, el Concurso que
dase desierto, la Academia empleará el 
valor del premio en la publicación de tra
bajos literarios relativos á Cervantes.

8.̂  El Vocabulario del presente certa
men se formará precisamente sobro las 
primeras ediciones de las siguientes obras 
de Cervantes:

Primera. El Quijote (edición de Ma
drid, 1605 la primera parte, y de Madrid, 
1615, la segunda);

Segunda. La Galatea (impresión de 
Madrid, 1585);

Tercera. Novelas ejemplares^ impresas
en 1613;

Cuarta.
1614);

Quinta.

del Parnaso (Madrid,

Comedias y entremeses  ̂ publi
cados por el autor en 1615.

Sexta, Persiles y Segismunda (Madrid, 
1617);^

Séptima. El Trato de Argel y La Nu- 
manda, publicadas en 1784;

Octava. Poesías Uricas, impresas en la 
colección de las Obras de Cervantes, qií 12 
volúmenes, publicada en 1863-1864 por 
Rivadeneyra,

9.̂  En las Autoridades se citará la 
obra y la página ó folio de su primera 
edición, y el autor podrá hacer las refe
rencias que estime convenientes á otras 
ediciones.

10. El Vocabulario abarcará diversos 
ejemplos de cada voz, y, dentro de cada 
una, las distintas acepciones que tenga.

La ortografía de los encabezados será 
la corriente; pero el texto se reproducirá 
según la que lleve el original.

11. Supuesta la gran dificultad de ha
llar hoy las ediciones primitivas de las 
obras de Cervantes, la Academia procura
rá subsanar esta falta publicando en el tér
mino de dos años ediciones ©n facsímile 
de las mencionadas primeras ediciones.

12. No se concederá accésit ni otra dis
tinción honorífica á ninguna de las de
más obras no premiadas.

Tampoco se devolverán lo s  origi
nales.

13. La obra premiada será propiedad 
de su autor; pero la Academia podrá 
también reimprimirla ó utilizar sus no
ticias y datos en todo ó en parte.

Madrid, 23 de Abril de 1916,= E i Seere» 
tario, B. Ootarelo,

Para conmemorar, en el tercer centena
rio de su muerte, al insigne Guillermo 
Shakespeare, á la vez que la Academia 
Británica y ©1 Gobierno del Reino Unido 
han asociado á esta misma conmemora
ción el nombre de nuestro Miguel de Cer
vantes, ha acordado abrir un certamen 
literario, cuyos tema, premio y condicio
nes serán las que siguen:

ASUNTO

Shakespeare en España, — Traducciones^
imitaciones é influencia de la obras de
Shakespeare en la literatura española,

PREMIO

Dos mil quinientas pesetas y 500 ejem
plares de la obra premiada, que impri
mirá á su costa la Academia Española.

CONDICIONES

1.̂  El término para entregar las obras 
que á este certamen se presenten, en la 
Secretaría de la Academia Española, se 
cerrará á las doce de la noche del 23 de 
Abril de 1917.

2.®- Las Memorias podrán ser escritas 
por uno ó varios autores; pero en ningún 
caso se dividirá el premio entre dos 6 
más obras.

3.̂  Cada original llevará un lema y se 
presentará con un pliego cerrado y se- 
llado^que contenga la firma del autor y 
noticia de su residencia, y en cuyo sobre 
se lean el lema y el primer renglón de la 
obra. La Secretaría admitirá las que se 
le entreguen con tales requisitos y dará 
de cada una de ellas recibo, en que se ex
presen su título, lema y primer renglón. 
El que remita su obra por el correo de
signará, sin nombrarse él, la persona á 
quien haya de darse el recibo.

4.® No se admitirán á este concurso 
más obras que las inéditas y no premia
das en otros, y escritas en idioma caste
llano, quedando excluidos los individuos 
de número de esta Academia,

5.®- Adjudicado el premio, se abrirá el 
pliego correspondiente y se leerá y pu
blicará el nombre del autor. Los pliegos 
correspondientes á las obras no premia
das se quemarán sin abrirlos.

e.®- Si antes de haberse dictado fallo 
acerca de las Memorias presentadas á 
este concurso quisiera alguno de los opo
sitores retirar la suya, se le devolverá, 
exhibiendo dicho recibo y acreditando, á 
satisfacción del Secretario, ser autor da 
la que reclame ó persona autorizada para 
pedirla.

 ̂ 7.̂  No se concederá accésit ni otra dis
tinción honorífica á ninguna de las de
más obras no premiadas. Tampoco so 
devolverán los originales.

La obra premiada será propiedad 
de su autor; pero la Academia podrá 
también reemprimirla ó utilizar sus no
ticias y datos en todo ó en parte.

Madrid, 23 de Abril de 1916.«E1 Seere- 
tarip, E. Ootarelo,


